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VISTO:
Que el Sr. Médico MIGUEL ÁNGEL CURIONI, D.N.!. N° 12.550.432, ha
cumplido con todos los requisitos reglamentarios de la Carrera de MAESTF>i/\
EN SALUD PÚBLICA Y solicita autorización para presentar sus Tesis y,

CONSIDERANDO:
Que el Sr. Médico MIGUEL ÁNGEL CURIONI, D N.!. N° 12.550.432. 11,
realizado su Tesis de Maestría con el tema: "EL problema del aborto en
Santiago del Estero. Su magnitud y costos humanos, sociales '/
económicos";
Que el Director de Tesis ha revisado y corregido el trabajo de Tesis J'::-'
Maestría en Salud Pública, con fecha 12/10/2013;
Lo aconsejado por el Comité Acadérnico específico de la Maestría en '::;1 l

sesión del día 07/11/2013;
el Visto Bueno del Sr. Vicedecano, a cargo de la Secretaría dI"
Graduados en Ciencias de la Salud Prof. Dr. Marcelo Augusto Yorio;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
RESUELVE:

Art. 1) Integrar el Tribunal encargado de realizar la revisión final del trabajo de TÜCJi'-

de MAESTRíA EN SALUD PÚBLICA, autorizar su impresión, Sí

correspondiera, y receptar la exposición a el Sr. Médico MIGUEL ÁNGEL
CURIONI, D.N.I. N° 12.550.432, con los siguientes profesionales:

Prof. Dra. María Cristina Cometto
Prof. Dr. Roberto Tafani
Prof. Mgter Mónica María Teresa Sacchi de Van Darn (Universidad
Nacional de Salta)

Art. 2) El Tribunal designado en el articulo precedente tendrá un plazo no mayor de
30 días corridos después de recibido el borrador de la Tesis, para el
cumplimiento de la tarea encomendada.

Art. 3) Protocolizar y Comunicar

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO D!RECTIVO DE LJl,
FACULTA DE CIENCIAS MEDICAS, EL DIA TRECE D r\i1ARZO DEL AÑO DOS
MIL CATO CE.
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